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1. Disposiciones generales

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público becas de investigación con cargo a Proyectos,
Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución. En todo caso los solicitantes debe-
rán poseer la nacionalidad española, ser nacionales de un
país miembro de la Unión Europea, o extranjero residente en
España en el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria del inte-
resado, salvo los contratos derivados de la aplicación del art. 83
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación
General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986,
de 14 de abril). Es obligación del becario comunicar a la
Universidad de Granada la obtención de las mismas durante
el período de vigencia de la beca, las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Uni-
versidad de Granada.

En el supuesto de que las becas sean homologadas en
los términos previstos en los Estatutos de la Universidad de
Granada, los becarios podrán realizar colaboraciones docentes
relacionadas con su trabajo de investigación orientadas a com-
pletar su formación docente e investigadora, tuteladas por el
Departamento receptor, hasta un máximo de 90 horas anuales
durante cada curso académico, sin que ello suponga ninguna
responsabilidad laboral por parte de la Universidad de Gra-
nada, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

- Voluntariedad por parte del interesado.
- Informe favorable del Departamento en que se integre

el becario.
- Conformidad del Vicerrector de Investigación y del

Vicerrector de Ordenación Académica.

El órgano competente de la Universidad extenderá cer-
tificación de la docencia impartida por el becario al término
de su realización.

Objetivo de las becas: Posibilitar la formación investiga-
dora y en su caso docente del becario, bajo la dirección del
investigador responsable.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 380 euros mensuales,
para una dedicación de 20 horas semanales y 660 euros

mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
Becas implicarán además obligatoriamente un seguro de asis-
tencia médica y de accidentes, extensible en su caso al cónyuge
e hijos del beneficiario, siempre que se acredite que no dis-
ponen de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones, salvo
que en esta se especifique otra fecha, y siempre que el Grupo
o Proyecto convocante acredite la disponibilidad presupues-
taria para hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas: La duración de las Becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener Becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será asimismo de cuatro
años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Investigación la sustitución del becario
por el candidato que quedó como suplente.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Currículum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión evaluadora de las solicitudes:
La Comisión Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
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- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-
sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En las becas gestionadas a través de la Oficina de Trans-
ferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sustituirá
el miembro de la Comisión de Investigación por el Director
de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 28 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto de Investigación
«Alteración de la Función ejecutiva en policonsumidores de
psicoestimulantes» Plan Nacional de Drogas (Ref. 465)

Investigador responsable: D. Miguel Pérez García.

Funciones del becario:
- Colaborar en el desarrollo del Proyecto de Investigación.
- Realizar su tesis doctoral sobre la temática del Proyecto.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Psicología.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 723,5 euros.
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Currículum vitae.
- Formación en neuropsicología de las drogas acreditable

con publicaciones.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Miguel Pérez García.
- Sr. Francisco Aguilar de Arcos.

ANEXO II

1 beca de Apoyo Técnico adscrita al Master Universitario en
Analítica Clínica (Ref. 466)
Investigador responsable: Don Fernando Martínez Martínez.

Funciones del becario:
- Organización de prácticas de laboratorio.
- Petición y preparación de reactivos y de muestras bio-

lógicas, manejo de autoanalizadores, control de calidad
interlaboratorios.

- Investigación en técnicas analíticas.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Farmacia o
en Bioquímica.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 562,5 euros.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 8 meses.

Criterios de valoración:
- Experiencia en laboratorios de Análisis Clínicos y control

de calidad.
- Experiencia en gestión de laboratorios.
- Experiencia en la organización de másters.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Director del Máster Universitario en Analitíca Clínica.
- Sr. Coordinador del Máster Universitario en Analitíca

Clínica.

ANEXO III

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto de Investigación
TIC2000-1723-C02-02 «Acoplamiento fuerte y débil: Inte-
gración de fuentes de datos estructurados y semiestructurados»
(Ref. 476).

Investigador responsable: Don José Samos Jiménez.

Funciones del becario: Desarrollo de software para SGBDs.

Requisitos de los candidatos: Titulado medio o superior
en Informática con fecha de obtención del título de 1999
o posterior.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 975,36 euros.
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Formación relacionada con las funciones indicadas.
- Experiencia profesional.
- Entrevista personal, si procede.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Francisco Araque Cuenca.
- Sr. Eladio Garví García.

ANEXO IV

1 beca de Investigación adscrita al Convenio B-17 del Pro-
grama Piloto de transferencia de Tecnología suscrito con la
Empresa Puleva Biotech, S.A. titulado «Suplementación con
ácidos grasos Omega 3, oléico y fólico como estrategia pre-
ventiva en personas con riesgo vascular» (Ref. 477)

Investigadora responsable: Doña María Dolores Suárez
Ortega.

Funciones del becario:

- Estudios clínicos en humanos alimentados con dietas
suplementadas con distintas fuentes lipídicas como prevención
secundaria de enfermedades cardiovasculares.

- Aspectos genéticos implicados en la respuesta.

Requisitos de los candidatos: Lienciado en titulación
Biosanitaria.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 1.022 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Experiencia demostrable en investigación relacionada

con el tema.
- Experiencia en trabajos de investigación en Bioquímica

y Biología Molecular.
- Conocimientos de inglés.
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- Diploma de Estudios Avanzados en el Programa de Doc-
torado en Bioquímica y Biología Molecular.

Miembros de la Comisión:
- Sra. M.ª Dolores Suárez Ortega.
- Sra. Olga Martínez Augustín.

ANEXO V

1 beca de Investigación adscrita al Convenio entre la Uni-
versidad de Granada y el MADOC, para colaborar en el Proyecto
de Investigación «Desarrollo de un prototipo de sistema elec-
trónico portátil para la medida simultánea de oxígeno y dióxido
de carbono» (Ref. 478).

Investigador responsable: Don Luis Fermín Capitán Vallvey.

Funciones del becario: Diseño y desarrollo de la etapa
de procesado de la información e interfases con el usuario
y caracterización y calibración del sistema de medida.

Requisitos de los candidatos: Ingeniero en Electrónica (ti-
tulado con posterioridad al año 2000).

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 721,21 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración:

- Experiencia en el campo de diseño y fabricación de
sistemas electrónicos de instrumentación portátil para la moni-
torización de parámetros ambientales (temperatura, gases,
presión).

- Conocimientos sobre sensores, acondicionamiento ana-
lógico y procesado digital de la señal.

- Monitorización de gases.
- Conocimiento de las herramientas para el diseño y

desarrollo de instrumentación electrónica microcontrolada y
en sensores químicos.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Luis Fermín Capitán Vallvey.
- Sr. Alberto J. Palma López.

ANEXO VI

1 beca de Investigación adscrita al Proyecto EQUAL (Obser-
vatorio sobre exclusión) (Ref. 479).

Investigador responsable: Don Francisco Fernández Palo-
mares.

Funciones del becario: Colaborar en Proyecto, Trabajos
de campo e Informe.

Requisitos de los candidatos: Titulados en Ciencias
Sociales.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 400 euros.
- Horas semanales: 20 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Experiencia investigadora.
- Otros méritos.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Francisco Fernández Palomares.
- Sr. Enrique Raya Lozano.
- Sr. José Luis Moreno Pestaña.

ANEXO VII

3 becas de Investigación adscrita al Proyecto EQUAL (Ob-
servatorio sobre exclusión) (Ref. 480).

Investigador responsable: Don Francisco Fernández Palo-
mares.

Funciones del becario: Colaborar en Proyecto, Trabajos
de campo e Informe.

Requisitos de los candidatos: Titulados en Ciencias Socia-
les o Pedagogía.

Condiciones de la beca:
- Cantidad mensual a retribuir: 721 euros.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 9 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Expediente académico.
- Experiencia investigadora.
- Otros méritos.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Francisco Fernández Palomares.
- Sr. Enrique Raya Lozano.
- Sr. José Luis Moreno Pestaña.

RESOLUCION de 29 de julio de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público contratos de investigación con cargo a Pro-
yectos, Grupos y Convenios de investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contratos de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos y
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales,
expediente académico y currículum, y los específicos deta-
llados en el Anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos Con-
tratos quienes ostenten las condiciones académicas o de titu-
lación requeridas en los subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1.a)
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos
o privados españoles o comunitarios, así como con sueldos
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria
del interesado.

La concesión del contrato no implica por parte de la Uni-
versidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la pos-
terior incorporación del interesado a su plantilla.

El disfrute de un contrato es incompatible con el registro
en las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (Inem) como
demandante de empleo.
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Cuantía del contrato: La cuantía de los contratos está
especificada en cada uno de los Anexos. El contrato implicará
además el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde
la fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los
interesados y del Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad
de Granada, como representante de la misma, por lo que
las Comisiones de Valoración no podrán determinarla en sus
resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la
establecida en el correspondiente Anexo de la convocatoria.
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de
tres años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrá disfrutar será, asimismo, de tres años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el con-
trato de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad o en cualquiera de los lugares previstos
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al Vicerrec-
tor de Investigación, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su currículum vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación

académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan
relacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo, podrá ser destruida.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el respon-

sable del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán
relacionados en la convocatoria específica.

En los contratos gestionados a través de la Oficina de
Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI) se sus-
tituirá el miembro de la Comisión de Investigación por el Direc-
tor de la OTRI.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación.

Granada, 29 de julio de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO I

1 contrato de Investigación adscrito al Grupo de Inves-
tigación «Astrofísica» de referencia FQM-108 (Ref. 467).

Investigador responsable: Don Eduardo Battaner López.

Funciones del contratado: Observación, reducción y aná-
lisis de datos de fotometría astronómica en el infrarrojo cercano.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Física.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 140,01 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas Semanales: 5 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses.

Criterios de valoración:
- Currículum vitae en el campo de la Astronomía.
- Experiencia en observaciones astronómicas en el IR

cercano.

Miembros de la Comisión: Sr. Eduardo Battaner López.

ANEXO II

1 contrato de Investigación adscrito al Grupo de Inves-
tigación «Desde Sefarad» de referencia HUM-336 (Ref. 468).

Investigadora Responsable: Doña Ana María Riaño López.

Funciones del contratado: Traducción e interpretación de
textos hebreos, arameos y aljamiados sefardíes.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Literatura
General y Comparada.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 270,46 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 10 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 4 meses.

Criterios de valoración:
- Tener cursados estudios lingüísticos y literarios en algu-

na universidad de Israel.
- Haber realizado cursos de doctorado en la Universidad

de Granada, relacionados con la cultura judía.
- Haberse iniciado en la investigación de textos aljamia-

dos sefardés.
- Dominar la lengua hebrea y la española, con cono-

cimientos a nivel medio del inglés y del alemán.

Miembros de la Comisión:
- Sra. M.ª Isabel Montoya.
- Sra. Ana M.ª Riaño López.
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ANEXO III

1 contrato de Investigación adscrito al Grupo de Inves-
tigación «Estudios literarios de la Universidad de Granada»
de referencia HUM-186 (Ref. 469).

Investigador responsable: Don Antonio Gallego Morell.

Funciones del contratado: Coordinación, búsqueda y reco-
pilación del material de investigación para el desarrollo del
trabajo de las diversas líneas de investigación del grupo.

Requisitos de los candidatos: Licenciatura en Filología
Española y Licenciatura en Filología Inglesa.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 507,71 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 5 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 3 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Licenciaturas afines a Filología Española.
- Méritos relacionados con las funciones a desarrollar.
- Experiencia en la realización de tareas afines a dichas

funciones.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Antonio Gallego Morell.
- Sr. José Antonio Fortes Fernández.

ANEXO IV

1 contrato de Investigación adscrito al Grupo de Inves-
tigación HUM-0222 «Patrimonio Arquitectónico y urbano en
Andalucía» (Ref. 473).

Investigador responsable: Don Ignacio Henares Cuéllar.

Funciones del contratado: Tareas de revisión y actuali-
zación informatizada de la producción científica de los miem-
bros del citado grupo.

Requisitos de los candidatos: Licenciados en Historia del
Arte.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 235,8 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 10 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 6 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Experiencia en trabajos de edición (actas, congresos,

revistas, etc.).
- Manejo de bases de datos bibliográficas y hemerográ-

ficas especializadas en historia del arte.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Ignacio Henares Cuéllar.
- Sr. Salvador Gallego Aranda.

ANEXO V

1 contrato de Investigación adscrito al Proyecto Europeo
ICFP502A3PR03 (IDuWUE) (Ref. 474).

Investigador responsable: Don Luis F. García del Moral
Garrido.

Funciones del contratado: Investigación en el proyecto
europeo citado.

Requisitos de los candidatos: Doctor en Biología.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 850 euros (incluida

la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Investigación acreditada en el campo de Fisiología de

Cereal.
- Participación en proyectos de investigación.
- Publicaciones sobre adaptación y calidad del trigo duro

en ambientes mediterráneos.

Miembros de la Comisión: Sr. Luis García del Moral
Garrido.

ANEXO VI

1 contrato de Investigación adscrito a la Oficina de Rela-
ciones Internacionales (apoyo al Programa de intercambio de
estudiantes, financiado por la Comisión Europea para el año
académico 2003/2004) (Ref. 475).

Investigador Responsable: Don Manuel Díaz Carrillo.

Funciones del contratado: Apoyo al Programa de inter-
cambio de estudiantes, financiado por la Comisión Europea
para el año académico 2003/2004.

Requisitos de los candidatos: Licenciados en Filología
Inglesa.

Condiciones del contrato:
- Modalidad contractual: Contrato para obra o servicio

de duración determinada.
- Cantidad bruta mensual a retribuir: 784,2 euros (in-

cluida la parte proporcional de pagas extraordinarias).
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 12 meses (prorrogable).

Criterios de valoración:
- Conocimiento de idiomas (ruso, inglés y alemán).
- Experiencia profesional relacionada con programas de

movilidad e intercambio de estudiantes a nivel internacional.
- Conocimientos en informática (office, diseño de página

web, etc.).
- Entrevista si procede.

Miembros de la Comisión:
- Sr. Manuel Díaz Carrillo.
- Sra. Adelina Sánchez Espinosa.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Olag Erasmo Pardo Skoug, Secre-
tario-Interventor de la Agrupación de municipios de
Arenas y Sedella (Málaga), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Olag Erasmo Pardo
Skoug, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, nom-
brado por Orden APU/2212/2003, de 10 de julio, del Minis-
terio de Administraciones Públicas, para obtener nombramien-
to provisional en el puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
de la Agrupación de Municipios de Arenas y Sedella (Málaga),
así como la conformidad de dicha Agrupación manifestada
mediante Decretos de Alcaldía de 12 y 28 de 2003 respec-
tivamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, y modificado
por Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado
por Decreto 121/2002 de 9 de abril, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Olag Erasmo Pardo Skoug, con
DNI 25.660.795-V, como Secretario-Interventor, con carácter
provisional, de la Agrupación de Municipios de Arenas y Sedella
(Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se autoriza a don Manuel Lora Rodríguez, Secreta-
rio-Interventor del Ayuntamiento de Valencina de la
Concepción (Sevilla) para desempeñar las funciones
del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento
de Puebla del Río (Sevilla), en régimen de acumu-
lación.

El Ayuntamiento de Puebla del Río (Sevilla), acordó soli-
citar de esta Comunidad Autónoma, mediante Acuerdo adop-
tado por dicha Corporación de fecha 26 de agosto de 2003,
la autorización para la acumulación de las funciones de Secre-
taría, a favor de don Manuel Lora Rodríguez, del Ayuntamiento
de Valencina de la Concepción (Sevilla).

El Ayuntamiento de Valencina de la Concepción (Sevilla),
mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de agosto
de 2003, no pone reparos a que el indicado funcionario se
haga cargo en forma acumulada de las funciones de Secretaría
del Ayuntamiento de Puebla del Río (Sevilla).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Puebla del
Río (Sevilla), para que se autorice dicha acumulación de fun-
ciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia pro-
fesional para los asuntos que afecten a la buena marcha de
la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local y hasta tanto se incorpore
su titular.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de Valencina de la Concepción (Sevilla) a don Manuel Lora
Rodríguez, DNI 28.401.805-W, Secretario del Ayuntamiento
de Puebla del Río (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación



BOJA núm. 172Sevilla, 8 de septiembre 2003 Página núm. 19.571

del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la Resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades y Asociaciones Locales que no reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria de subven-
ciones en materia de infraestructura turística, corres-
pondientes al ejercicio 2003, y se efectúa requerimien-
to de subsanación.

Al amparo de la Orden 22 de diciembre de 2000, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, esta
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 18 de agosto de 2003
de la Delegación Provincial de Cádiz de la Consejería de Turis-
mo y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes de Enti-
dades y Asociaciones Locales que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Pl. de España, 19, de Cádiz, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cádiz, 18 de agosto de 2003.- El Delegado, Antonio Prats
Rivero.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de agosto de 2003, de la
Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía, en con-
cordancia con el art. 18.3 de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el 2003, esta Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz ha
resuelto dar publicidad a la concesión de la siguiente sub-
vención, otorgada al amparo de la Orden de 13 de marzo
de 2002, por la que se regula el régimen de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales para la financiación de
gastos corrientes originados por la prestación de servicios obli-

gatorios, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.
01.11.460.00.81 A. 7.

Entidad: Alcalá del Valle.
Finalidad: Suministro eléctrico, gastos consumo telefonía

fija y móvil, uniformes.
Cantidad: 12.000,00.

Cádiz, 28 de agosto de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 244/2003, de 2 de septiembre, por
el que se modifica la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico y se integra y adscribe a puestos de la
misma al personal transferido por el Real Decreto
467/2003, de 25 de abril, sobre traspaso a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía de la gestión realizada
por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del
trabajo, el empleo y la formación.

La adecuación de la relación de puestos de trabajo de
la Administración General de la Junta de Andalucía que se
efectúa mediante el presente Decreto viene motivada por la
transferencia de personal operada por el Real Decre-
to 467/2003, de 25 de abril (BOE núm. 103, de 30 de abril),
sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de
la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo, en
el ámbito del trabajo, el empleo y la formación.

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
el artículo 17 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía,
y el Decreto 365/1986, de 19 de noviembre, sobre integración
de funcionarios al servicio de la Junta de Andalucía en la
organización de su Función Pública, mediante el presente
Decreto se procede a realizar la integración y adscripción del
personal funcionario afectado en la Junta de Andalucía. Del
mismo modo se procede a realizar la integración y adscripción
del personal laboral que ha sido transferido, dentro de los
grupos y categorías del VI Convenio Colectivo para el personal
laboral de la Junta de Andalucía.

Por otra parte, se han tenido en cuenta los derechos con-
solidados de los funcionarios que ocupan puestos fuera de
su intervalo, de conformidad con lo que disponía la Disposición
Transitoria 2.ª del Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado, aprobado por el Real Decre-
to 28/1990, de 15 de enero, ya derogado, en relación con
las situaciones existentes a 17 de enero de 1990, fecha de
entrada en vigor del mismo.
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Según lo previsto en el artículo 32, letra d), de la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de representación,
determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en
la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
Negociación colectiva y participación en la determinación de
las condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía,
se ha procedido a la negociación en el seno de la Comisión
del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 2 de septiembre
de 2003.

D I S P O N G O

Artículo 1. Adecuación de la relación de puestos de trabajo
de la Administración General de la Junta de Andalucía.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, queda modificada
en los términos expresados en el Anexo 1 de este Decreto.

Artículo 2. Integración del personal funcionario y del per-
sonal laboral transferido.

Los funcionarios relacionados en el Anexo 2 de este Decre-
to quedan integrados en los cuerpos y especialidades de la
Función Pública de la Junta de Andalucía que se indican.

El personal laboral relacionado en dicho Anexo queda
integrado en las categorías profesionales y en los grupos de
clasificación del VI Convenio Colectivo para el personal laboral
de la Junta de Andalucía que se indican.

Artículo 3. Adscripción del personal funcionario y del per-
sonal laboral transferido.

El personal funcionario y laboral relacionado en el Anexo 3
de este Decreto queda adscrito a los puestos y centros de
trabajo que se indican, con el carácter de ocupación que figura
en dicho anexo.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por las Consejerías de Economía y Hacienda y de Empleo

y Desarrollo Tecnológico se realizarán las modificaciones pre-
supuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo previsto
en este Decreto, conforme al procedimiento establecido.

Disposición transitoria primera. Situaciones administra-
tivas.

El personal transferido por el Real Decreto 467/2003,
de 25 de abril, integrado y adscrito en el presente Decreto
que se encuentra en situación administrativa distinta a la de
activo, permanecerá en la misma situación administrativa con
respecto al cuerpo o categoría profesional en la que se integra.

Disposición transitoria segunda. Funcionarios en puestos
fuera de su intervalo.

1. Los funcionarios transferidos que ocupen puestos de
trabajo correspondientes a niveles superiores a los del intervalo
asignado al del Grupo de clasificación de su Cuerpo, podrán
seguir desempeñando dichos puestos si hubieran tomado
posesión en los mismos con anterioridad al 17 de enero de
1990.

2. Aquellos que ocupen puestos fuera del intervalo corres-
pondiente y hubieren tomado posesión con posterioridad a
la fecha antes indicada podrán seguir desempeñando dichos
puestos con la obligación de participar en los concursos de
méritos que se convoquen a puestos comprendidos en el inter-
valo del Grupo de clasificación de su Cuerpo en el ámbito
del Servicio Andaluz de Empleo y de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico y hasta obtener un puesto definitivo.
Dicha obligación deberá llevarse a cabo en el plazo máximo
de 2 años desde los efectos de la integración.

Disposición transitoria tercera. Permanencia en los pues-
tos de adscripción.

De conformidad con lo regulado en el artículo 27.5 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y sin perjuicio de
lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda, los fun-
cionarios transferidos deberán permanecer en los puestos que
les son adjudicados en la Administración de la Junta de Anda-
lucía un mínimo de dos años, a contar desde la fecha de
efectos de la integración, para poder participar en los concursos
de méritos, salvo aquellos que, por cualquier causa, tengan
adscripción provisional sin reserva de puesto, que tendrán la
obligación de participar, desde el primer concurso que se con-
voque a partir de la fecha indicada, en el ámbito del Servicio
Andaluz de Empleo y de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico.

Disposición transitoria cuarta. Habilitación.
Se habilita a la titular de la Consejería de Justicia y Admi-

nistración Pública para que mediante Orden se proceda a efec-
tuar las modificaciones necesarias en los Anexos y que sean
derivadas de los posibles Acuerdos de la Comisión Mixta de
Transferencias, y que afecten a la relación número 3 del Real
Decreto 467/2003, de 25 de abril.

Disposición final primera. Efectos de la integración del
personal.

Los efectos administrativos y retributivos de la integración
en los cuerpos y categorías profesionales, y de la adscripción
a los puestos de la Administración de la Junta de Andalucía
del personal transferido, se entenderán producidos desde el
1 de mayo del presente año.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de septiembre de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 27 de agosto de 2003, de la
Dirección Provincial de Cádiz, del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial del SAE de Cádiz
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo de
la Orden 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, esta-
blecidos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre de 1997.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Expediente: 11/2003/J/118 R:1.
Beneficiario: Ory y Domínguez de Alcahud Nicolás y Espo-

sa. C.B.
Importe: 9.585,00 E.

Cádiz, 27 de agosto de 2003.- El Director Provincial
(Dto. 91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el Acuerdo de Iniciación y acto de trámite relativo a
expediente sancionador en materia de Sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicado el Acuerdo de Iniciación adoptado en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud
de Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Gua-
dalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador informándole que el plazo para formular alegaciones

y aportar los documentos e informes que estime convenientes
es de quince días, y comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Núm. Expte.: 75/03-S.
Notificado: Juhlin Gosta Christer. Bar Alhambra.
Ultimo domicilio: Avda. Mediterráneo. Edif. Bentomiz, s/n,

29780, Nerja (Málaga).
Trámite que se notifica: Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 16 de junio de 2003.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

RESOLUCION de 18 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se da publi-
cidad al convenio suscrito sobre encomienda de gestión
para la tramitación de procedimientos sancionadores
en materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer público el Convenio suscrito por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud en Málaga y el Ayuntamiento
de Moclinejo cuyo contenido se ajusta al modelo tipo publicado
como Anexo a la Orden al principio reseñada. El referido Con-
venio entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en la Estipulación Novena del Convenio Tipo,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.3, párrafo
primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOJA
núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Málaga, 18 de agosto de 2003.- El Delegado, José Luis
Marcos Medina.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE INSTRUCCION NUM. UNO
DE MARBELLA (ANTIGUO MIXTO NUM. UNO)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 319/2002. (PD. 3351/2003).

N.I.G.: 2906943C20021000265.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 319/2002. Nego-

ciado: BC.
Sobre: Juicio Ordinario.
De: Don Crescencio Antolinez Quijano.
Procurador: Sr. David Sarria Rodríguez.
Letrada: Sra. Sandra Gómez Erola.
Contra: Doña Carmen Isabel Castillo Lozano.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 319/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Marbella a instancia de Crescencio Antolinez Quijano contra
Carmen Isabel Castillo Lozano sobre Juicio Ordinario, se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Doña Carmen Rodríguez-Medel Nieto.
Lugar: Marbella.
Fecha: Treinta de julio de dos mil tres.
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Parte demandante: Crescencio Antolinez Quijano.
Abogada: Sandra María Gómez Erola.
Procurador: David Sarria Rodríguez.

Parte demandada: Carmen Isabel Castillo Lozano.
Objeto del juicio: Juicio Ordinario.

Ante mí, Carmen Rodríguez-Medel Nieto, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Uno
de Marbella, se ha sustanciado el juicio ordinario número
319/02, procediéndose a continuación a dictar sentencia cum-
pliendo los requisitos de forma y contenido exigidos en el artí-
culo 209 de dicho cuerpo legal.

F A L L O

Que debo estimar íntegramente la demanda promovida
por Crescencio Antolinez Quijano, contra doña Carmen Castillo
Lozano, condenando a ésta última el pago al actor de la can-
tidad de 6.779,19 euros, junto con los intereses legales desde

la fecha de presentación de la demanda -29 de mayo de
2002-, con expresa condena en costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber
que contra la misma cabe interponer recurso de apelación
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga que se tramitará
conforme los artículos 455 y siguientes de la Ley 1/2000.

El recurso se preparará mediante escrito que deberá pre-
sentarse en este Juzgado en el plazo de los cinco días hábiles
contados desde el día siguiente al de su notificación, limitado
a citar la resolución apelada, manifestando su voluntad de
recurrir con expresión de los pronunciamientos que se impugna
(artículo 457.2 de la Ley 1/2000).

Sentencia que pronuncia y firma Carmen Rodríguez-Medel
Nieto, Juez del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Marbella, que ha visto los presentes autos.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Carmen Isabel Castillo Lozano, extiendo y firmo
la presente en Marbella a treinta de julio de dos mil tres.- La
Secretaria.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la adjudicaión del contrato de servicios que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración

Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
c) Número de expediente: 18/2002.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte para la

realización por el Servicio Común de Notificaciones y Embargos
de éstas dentro del Partido Judicial de Sevilla.

CNPA: Alquiler con conductor: 60.22.12.
CPV: 60221200-5.
c) Lotes: No existen.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:

DOCE: 28 de enero de 2003.
BOE: 19 de febrero de 2003.
BOJA: 12 de febrero de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos treinta y

cinco mil sesenta y cinco euros con cincuenta céntimos
(335.065,50 E).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de mayo de 2003.
b) Contratista: Secotax Sociedad Cooperativa Andaluza.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Trescientos treinta y cinco

mil sesenta y cinco euros con cincuenta céntimos
(335.065,50 E).

Sevilla, 2 de julio de 2003.- La Delegada, Beatriz
Sainz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 31 de julio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de servicio de
vigilancia y seguridad de locales y terrenos de la Resi-
dencia Escolar Carmen de Burgos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, hace pública la adjudicación definitiva del servicio
de vigilancia y seguridad de locales y terrenos de las Dele-
gaciones Provinciales de Almería de Educación y Ciencia y
Cultura de la Junta de Andalucía.

- Servicio de vigilancia en la Residencia Escolar Carmen
de Burgos de Almería.

- Importe de Adjudicación: 125.526,68 euros.

- Empresa Adjudicataria: Grupo Control Seguridad.

Almería, 31 de julio de 2003.- El Delegado, Francisco
Maldonado Sánchez.



BOJA núm. 172Página núm. 19.674 Sevilla, 8 de septiembre 2003

RESOLUCION de 4 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de servicios que se
indica por procedimiento abierto, bajo la forma de
concurso.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Educación y Cien-

cia de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: CON/CO/03-02.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de apertura y cierre

de las instalaciones deportivas y recreativas, de los 63 Centros
Docentes públicos de la provincia de Córdoba, acogidos a las
actividades previstas en el Decreto 137/2002, de 30 de abril.

c) División por lotes y número:

- Lote 1. Servicio en 6 Institutos Enseñanza Secundaria.
- Lote 2. Servicio en 9 Colegios Públicos Córdoba capital.
- Lote 3. Servicio en 9 Colegios Públicos en provincia

de Córdoba.
- Lote 4. Servicio en 7 Institutos Enseñanza Secundaria.
- Lote 5. Servicio en 8 Colegios Públicos Córdoba capital.
- Lote 6. Servicio en 8 Colegios Públicos Córdoba capital.
- Lote 7. Servicio en 4 Colegios Públicos en provincia

de Córdoba.
- Lote 8. Servicio en 12 Colegios Públicos en provincia

de Córdoba.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 128, de 7 julio de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación:

- Lote 1: 177.315,60 euros.
- Lote 2: 258.796,34 euros.
- Lote 3: 261.973,80 euros.
- Lote 4. 193.802,84 euros.
- Lote 5: 217.933,76 euros.
- Lote 6: 217.933,76 euros.
- Lote 7: 108.966,88 euros.
- Lote 8: 326.900,64 euros.
Precio máximo hora: 11,11 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de agosto de 2003.
b) Contratista: Dimoba, S.L. (Todos los lotes).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación:

- Lote 1: 138.532,80 euros.
- Lote 2: 202.191,92 euros.
- Lote 3: 204.674,40 euros.
- Lote 4: 151.413,92 euros.
- Lote 5: 170.266,88 euros.
- Lote 6: 170.266,88 euros.
- Lote 7: 85.133,44 euros.
- Lote 8: 255.400,32 euros.
Precio hora 8,68 euros.

Córdoba, 4 de agosto de 2003.- La Delegada, María
Araceli Carrillo Pérez.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5 de Córdoba:

Interesado: Don David Burguillos Ruiz.
Expediente: CO-32/2003-EP.
Infracción: Grave (exceso de horario), art. 20.19, Ley

13/1999, 15.12.99 (BOJA núm. 152, 31.12.99).
Fecha: 13 de junio de 2003.
Sanción: 901,52 euros (150.000 ptas.).
Acto notificado: Resolución Expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el

día siguiente al de su notificación.

Córdoba, 19 de agosto de 2003.- El Delegado del
Gobierno, P.S. (Resolución de 4.7.2003), El Delegado de
Medio Ambiente, Luis Rey Yébenes.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 28 de agosto de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Creación
de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a los que
no ha sido posible notificar un acto administrativo.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Expediente: SE/EE/905/98.
Entidad: Caesur, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/459/98.
Entidad: Montajes Eléctricos Nazarenos, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/EE/563/98.
Entidad: Saeda, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.
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Expediente: SE/EE/997/98.
Entidad: Mármoles Payán, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1038/98.
Entidad: Romucal, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1332/98.
Entidad: Yesos 2000, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1345/98.
Entidad: Angeles Ferrusola Santiago.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/EE/1410/98.
Entidad: Estindel, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1444/98.
Entidad: Regaleinpacker, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: SE/EE/1432/98.
Entidad: Tomás Heredia Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1424/98.
Entidad: Pavimentos Nazarenos, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1679/98.
Entidad: Muebles Elyce, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1693/98.
Entidad: Estación de Servicio Bujalmoro, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1751/98.
Entidad: Hostelería Nazarena, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/5036/98.
Entidad: Romp Alcalá, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo expediente de

reintegro.

Expediente: SE/EE/1255/98.
Entidad: García Dueñas Muebles, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: SE/EE/575/98.
Entidad: Esmesur, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1045/98.
Entidad: Hierros y Suministros Guadaíra, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: SE/EE/1200/98.
Entidad: Engarbe, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1200/98.
Entidad: Engarbe, S.L.
Contenido del acto: Resolución de desistimiento.

Expediente: SE/EE/1283/98.
Entidad: Hormiboan, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/2153/98.
Entidad: Engarbe, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/EE/1239/98.
Entidad: Comunidad de Propietarios Rosaleda de la Plata.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/EE/682/98.
Entidad: Obras y Servicios Brenes, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1205/98.
Entidad: Talleres Fidel Cabello, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1310/98.
Entidad: Coria Motor Soc. Coop. Andaluza.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1591/98.
Entidad: Colchones Alcol.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: SE/EE/1339/98.
Entidad: Horno Astigi, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1535/98.
Entidad: Servicios Gallardo y Prieto y S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: SE/EE/21/98.
Entidad: Servicios Informáticos y Comunicaciones Tec-

nova, S.L.
Contenido del acto: Resolución estimatoria de la subven-

ción solicitada.
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Expediente: SE/EE/912/98.
Entidad: Fesatel Sociedad Civil.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1015/98.
Entidad: Ecron Consultores, S.A.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1515/98.
Entidad: Microinf, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/617/98.
Entidad: José Manuel Méndez Peñuelas.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1529/98.
Entidad: Cooperativa Andaluza para Distribución Hotelera.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/873/98.
Entidad: Iberhanse, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: SE/EE/901/98.
Entidad: Matadero del Sur, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1054/98.
Entidad: Productora del Real, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1401/98.
Entidad: Estudio San Juan Barrio Alto, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1368/98.
Entidad: Comercial de Embalajes y Mantenimiento, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1626/98.
Entidad: Manuel Guerrero Gil.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1360/98.
Entidad: José Antonio Rosa Giles.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/858/98.
Entidad: Zumos Vega del Guadalquivir, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/999/98.
Entidad: Ecoperfil Sevilla, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1536/98.
Entidad: Carburantes Utrera, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: SE/EE/1258/98.
Entidad: Moreno Silvera, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/1541/98.
Entidad: F. Conde, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/EE/948/98.
Entidad: Construcciones y Reformas Cale, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Sevilla, 28 de agosto de 2003.- El Director Provincial,
Antonio Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 28 de agosto de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Crea-
ción de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4663/00.
Entidad: Checkit Servicios Informáticos, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4685/00.
Entidad: Unión de Delegaciones y Distribuciones.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4686/00.
Entidad: Insur. Serv. Poliv. del Sur, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4740/00.
Entidad: Telanco, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4742/00.
Entidad: Rafael Armenteros Aranda.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4768/00.
Entidad: Mercatoldo Andalucía, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4776/00.
Entidad: María Angeles Urquiza Porras.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.
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Expediente: SE/EE/4851/00.
Entidad: Albauto Aljarafe, S.A.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4886/00.
Entidad: Obras y Carpinterías Andaluzas, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4887/00.
Entidad: Reparaciones Urgentes Hogar 24 h, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4914/00.
Entidad: Gopesa Serv. Inmobiliarios, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4958/00.
Entidad: Key Técnicas de Control, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/5011/00.
Entidad: Tecnología de la Informc. y Comunicac. de Anda-

lucía, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/5075/00.
Entidad: Juan Manuel Martínez Jiménez, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/5089/00.
Entidad: María Antonia Alonso Chito.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/5096/00.
Entidad: Los Fileiros, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/5164/00.
Entidad: Gladius Internacional Trade Company.
Contenido del acto: Resolución archivo

Expediente: SE/EE/5192/00.
Entidad: Juan José Fernández Silva.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/5242/00.
Entidad: Juan Luis Vara Llerena.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/5340/00.
Entidad: Torre de Perafan, S.A.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/5349/00.
Entidad: Residencia San Juan Cong. F. del Pozo Santo.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/5428/00.
Entidad: Francisco Gómez García.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/5449/00.
Entidad: José Navajas Moreno.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/5486/00.
Entidad: Logicamedia, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/5552/00.
Entidad: M.ª Carmen Garrido Pablo.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/5602/02.
Entidad: Montoro Cañete, S.A.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Sevilla, 28 de agosto de 2003.- El Director Provincial,
Antonio Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 28 de agosto de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Crea-
ción de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar un acto admi-
nistrativo.

Expediente: SE/PME/23/02.
Entidad: Círculo del Opositor, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/96/02.
Entidad: Gestiones y Edificaciones, S.A.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/107/02.
Entidad: Marsai Ediciones, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/PME/646/02.
Entidad: Cartuja Terrades Vending, S.L.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/PME/709/02.
Entidad: Aviador, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria.

Expediente: SE/PME/748/02.
Entidad: Marfil Andaluz Eduardo.
Contenido del acto: Resolución desistimiento.

Expediente: SE/PME/1278/02.
Entidad: De los Santos Mellado, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/PME/1381/02.
Entidad: Marsai Ediciones, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/PME/1491/02.
Entidad: Miguelram, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/PME/1506/02.
Entidad: Eurotrans Operadora Transportes.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/PME/60/03.
Entidad: Jardinería y Constucc. Tomares, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.
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Expediente: SE/PME/77/03.
Entidad: Marsai Ediciones, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/PME/116/03.
Entidad: Reina Perllo Dolores.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/PME/178/03.
Entidad: Fco. José Martín, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/PME/220/03.
Entidad: Restaurante Pepe Campos, S.L.U.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/APC/127/03.
Entidad: Milagros Ondina Gordo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/APC/140/03.
Entidad: Comidas Caseras, Rosa M.ª
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Sevilla, 28 de agosto de 2003.- El Director Provincial,
Antonio Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 29 de agosto de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Crea-
ción de Empleo estable de la Junta de Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar un Acto Admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4410/01.
Entidad: Hierro Instalado y Suministrado, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4482/01.
Entidad: Mindfx, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4501/01.
Entidad: Andalucine, S.L.
Contenido del acto: Resolución desistimiento.

Expediente: SE/EE/4517/01.
Entidad: Lerimant, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4545/01.
Entidad: José Antonio y Fernando de la Flor Vargas, SCP.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4556/01.
Entidad: Sokkonet, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4579/01.
Entidad: Dafal Automóvil I, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4593/01.
Entidad: Ru Ambiente, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4616/01.
Entidad: Hermagasa Industrias Cárnicas.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4617/01.
Entidad: Ibérica de Servicios, S.C.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4643/01.
Entidad: Industrias Plásticas Giralda, S.A.
Contenido del acto: Resolución favorable.

Expediente: SE/EE/4659/01.
Entidad: Sabor Jabugo, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4716/01.
Entidad: Residencia San José.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4724/01.
Entidad: Dintel Asistencial, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4732/01.
Entidad: Mercedes Mayorga Real.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4765/01.
Entidad: Manuel López González.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4773/01.
Entidad: Bluepack, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.
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Expediente: SE/EE/4777/01.
Entidad: Reformas y Construcciones Drar, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4817/01.
Entidad: Estanislao Pelícano Roque.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4861/01.
Entidad: Servicio Integral de la Construcción del Aljarafe, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4863/01.
Entidad: Alimentos del Aljarafe, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4875/00.
Entidad: Aviphone Telesistemas, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/4884/01.
Entidad: Tecnología Digital Sevillana, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4890/01.
Entidad: Suministros Industriales Ferr-Maq, S.A.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4945/01.
Entidad: J. Carlos Pérez Aranda.
Contenido del acto: Resolución desistimiento.

Expediente: SE/EE/4965/01.
Entidad: Juan José Santiago Parejo.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/4966/01.
Entidad: Apydan, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: EE/5014/00.
Entidad: Automotor Dicarro, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/5033/01.
Entidad: A.D.P. Uno, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: EE/5204/00.
Entidad: Euronatur Farmacéutica Group, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/5271/00.
Entidad: Transformados Huévar, S.A.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/5336/00.
Entidad: Mundo Ecológico, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/5483/00.
Entidad: APJ Asistencia, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/5514/00.
Entidad: Sabanti 2000, Promoc. Inmob., S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/5576/00.
Entidad: Dafal Automóvil, S.A.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Sevilla, 29 de agosto de 2003.- El Director Provincial,
Antonio Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 29 de agosto de 2003, de la
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de
Empleo, sobre solicitantes de los Programas de Crea-
ción de Empleo Estable de la Junta de Andalucía, a
los que no ha sido posible notificar un Acto Admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3171/01.
Entidad: Víctor Muñoz León.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/3130/01.
Entidad: Enrique Santoyo Vargas.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3193/01.
Entidad: Almacenes Villafranca, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/3201/01.
Entidad: Mr. Hostería del Sur, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3231/01.
Entidad: Pedro Longo Alvarez de Sotomayor.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/3237/01.
Entidad: Vodatel 2000, S.A.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/3239/01.
Entidad: Odeontología Sevillana, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/3254/01.
Entidad: Herrera Dávila y Asociados, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/3267/01.
Entidad: Explotaciones Ganaderas El Pontón, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.
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Expediente: SE/EE/3272/01.
Entidad: Africa de Vicente Santillana.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/3287/01.
Entidad: Valle Cruz Poliéster, S.L.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3302/01.
Entidad: Agrupación Comercial Expendedores, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3319/01.
Entidad: Sabor Jabugo, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3320/01.
Entidad: Sabor Jabugo, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3323/01.
Entidad: Comercial del Envase Pack, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3324/01.
Entidad: La Loma I Soc. Coop. Andaluza de Enseñanza.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3336/01.
Entidad: Primera Gestora de Perecederos, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: SE/EE/3360/01.
Entidad: Gestiones y Edificaciones, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3368/01.
Entidad: Intercom. Gest. y Desarrollo, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: SE/EE/3385/01.
Entidad: María Castro Bravo.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/3402/01.
Entidad: Atención Social Alandalus, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: SE/EE/3406/01.
Entidad: Codivargas, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3425/01.
Entidad: M.ª Carmen Fernández Coll.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3429/01.
Entidad: Mercedes Núñez Cuer.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3436/01.
Entidad: Sprint Mensajeros, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: SE/EE/3447/01.
Entidad: Sierpes, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3466/01.
Entidad. José Joaquín Contreras González.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/3468/01.
Entidad: Tecnología Solar y Desarrollo Sostenible, S.L.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Expediente: EE/3471/01.
Entidad: Serviair de Instalaciones, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: EE/3488/01.
Entidad: Rafael Antonio Falcón Rico.
Contenido del acto: Resolución archivo.

Sevilla, 29 de agosto de 2003.- El Director Provincial,
Antonio Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de notificación del trámite de audiencia del expediente
sancionador CA-73/03-E.

Expediente sancionador CA-73/03-E.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del trámite de audiencia del expediente sancionador
CA-73/03-E, incoado a la mercantil Libragas, S.L., con domi-
cilio en Sevilla, Avenida de las Ciencias, edificio Las Camelias,
bloque 8, 2.º C, por presunta infracción a normativa de Ener-
gía, por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se publica el presente anuncio de indicación
del contenido del acto administrativo, para que sirva de noti-
ficación, significándole que para conocer el contenido íntegro
del mismo y constancia de su conocimiento deberá personarse
en el Servicio de Industria, Energía y Minas de la Delegación
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz, sita
en la Plaza de Asdrúbal, s/n.

Cádiz, 29 de agosto de 2003.- El Delegado (Dto. 91/83,
de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero Rodríguez.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación del acuerdo de iniciación de procedimiento san-
cionador, de 9 de mayo de 2003, recaído en el pro-
cedimiento sancionador CA-08-02, seguido contra don
Rafael Juan Alvarez por presunta infracción adminis-
trativa tipificada en la Ley que se cita.

Habiéndose dictado, en el expediente CA-08-02, Acuerdo
de Incoación de Procedimiento Sancionador con fecha 9 de
mayo de 2003 respecto a don Rafael Juan Alvarez, con DNI
núm. 27.823.191-E, como presunto autor de la infracción
administrativa, menos grave, tipificada en el art. 113.5 de
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, e intentada la notificación de dicho acto administrativo
al último domicilio conocido del interesado, sin que ésta se
haya podido practicar, procede efectuar la notificación prevista
en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre, en su redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

A tal efecto, teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 61
del citado Texto Legal, se indica al interesado que el texto
íntegro de dicho Acuerdo así como el expediente podrá con-
sultarlo en las dependencias de esta Delegación Provincial,
Departamento de Protección del Patrimonio Histórico, sito en
C/ Cánovas del Castillo núm. 35, de Cádiz, de 9 a 14 horas,
en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente
a la publicación de este Anuncio en el Boletín de la Provincia.
Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del inte-
resado si ésta tuviere lugar, se iniciará el plazo de quince
días para formular alegaciones contra la incoación.

Cádiz, 18 junio de 2003.- La Delegada, Bibiana Aido
Almagro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica a los interesados que se citan,
el trámite de audiencia en el procedimiento de decla-
ración como Bien de Interés Cultural, con categoría
de Zona Arqueológica, a favor del yacimiento Factoría
Romana de Salazones sito en Algeciras.

Se está tramitando en esta Consejería, procedimiento para
la declaración como Bien de Interés Cultural, con categoría
de Zona Arqueológica, a favor del yacimiento denominado Fac-
toría Romana de Salazones, sito en la C/ San Nicolás, de
Algeciras, (Cádiz). Acreditada en el expediente, la imposibilidad
de notificación personal y directa, de los interesados que a
continuación se citan, así como a cualesquiera otros desco-
nocidos que pudieran tener dicha condición, se practica la
misma por medio de este anuncio. Todo ello conforme a lo
dispuesto en el art. 84, en relación con el art. 59.5 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común:

- Doña Inés García Rivero, C/ San Nicolás, 5, Algeciras,
(Cádiz).

- Edificaciones y carreteras, S., C/ San Nicolás, 7, 1.º B,
Algeciras (Cádiz).

- Doña M.ª Isabel Ribes Moreno, C/ San Nicolás, 7, Alge-
ciras (Cádiz).

- Don Félix J. Sánchez-Collado Malagón, C/ San Nico-
lás, 7, Algeciras (Cádiz).

- Don Miguel Sánchez Pérez, C/ San Nicolás, 7, Algeciras
(Cádiz).

- Don Manuel Reigada Salgado, C/ San Nicolás, 7, 4.º A,
Algeciras (Cádiz).

- Doña M.ª Angeles Durán Pérez Nava, C/ San Nicolás, 7,
6.º B, Algeciras (Cádiz).

- Don Miguel Ibarguren Vega, C/ San Nicolás, 7, 6.º C,
Algeciras (Cádiz).

A tal efecto, el expediente en cuestión se les pone de
manifiesto, en el Departamento de Protección del Patrimonio
Histórico, de la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz,
C/ Cánovas del Castillo, 35, planta baja, de nueve a catorce
horas, por plazo de diez días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio, pudiendo
efectuar las alegaciones convenientes a su Derecho.

Cádiz, 13 de agosto de 2003.- La Delegada, Bibiana
Aido Almagro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifica, a los interesados, la Orden que
se cita, por la que se resuelve inscribir, con carácter
específico, como monumento, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, el bien denominado
Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la O, en Rota.

Acreditada en el expediente, la imposibilidad de notifi-
cación personal y directa, a los interesados que a continuación
se citan, de la Orden de 3 de octubre de 2002 (BOJA núm. 129
de 5 de noviembre de 2002), por la que se inscribe, con
carácter específico, como Monumento, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, la Iglesia Parroquial de Nues-
tra Señora de la 0, en Rota (Cádiz), se procede a practicar
la misma, mediante el presente anuncio, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común:

- Don Manuel Jesús Puyana Sánchez, C/ Juan Sebastián
Elcano, núm. 11, Rota.

- Don Miguel Izquierdo González, C/ Veracruz, núm. 5,
Rota.

- Don Gregorio Pacheco Arjona, C/ Ignacio Merello,
núm. 5, Rota.

- Don Manuel Garzón del Peral, C/ Gravina, núm. 1,
Rota.

- Puerto Rota S.A., C/ San Fernando, núm. 4, Rota.
- Don Juan Antonio Liaño Pazos, C/ Marina, núm. 28,

Rota.
- Don Diego Broz Flores, C/ Marina, núm. 28, Rota.
- Newimar, S.A., C/ Miguel de Unamuno, núm. 7, Rota.
- Tomás Revelles Sánchez, C/ Gravina, núm. 1, Rota.
- Don Ignacio Liaño Piño, C/ Cuna, núm. 1, Rota.
- Don Carlos Cuadra Irizar, C/ Bartolomé Pérez, núm. 10,

Rota.
- Doña María Josefa Arellano García, C/ Venus, núm. 1,

Jerez de la Frontera.
- Doña Remedios González Espinosa, C/ Arfe, núm. 24,

Sevilla.
- Gareca, S.A., C/ Cruzados, núm. 5, Sevilla.

Contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa,
podrán interponer, potestativamente, desde el día siguiente
al de su publicación, recurso de reposición, ante el mismo
órgano que lo dicta, en el plazo de un mes, conforme al art. 116
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o directamente recur-
so contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con los arts. 10 y 46
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de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 13 de agosto de 2003.- La Delegada, Bibiana
Aido Almagro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador AL/2003/647/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2003/647/AG.MA/FOR.
Interesado: Empresa Movexa de Almería 2001, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2003/647/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Centro Residencial Oliveros,
Bl. Singular, 2.ª planta, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2003/647/AG.MA/FOR.
Interesado: Empresa Movexa de Almería 2001, S.L.
CIF: B04392254.
Infracción: Muy Grave. Art. 76.9 de la Ley 2/1992, de

15 de junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 6.010,13 euros hasta 60.101,21

euros, debiendo proceder asimismo a la reposición del terreno
a su estado original.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 14 de agosto de 2003.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2003/85/G.C./FOR.

Núm. Expte.: AL/2003/85/G.C./FOR.
Interesado: Don Francisco Triviño Morales.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2003/85/G.C./FOR por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Centro Residencial Oliveros,
Bl. Singular, 2.ª planta, de esta capital a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/85/G.C./FOR.
Interesado: Don Francisco Triviño Morales.
DNI: 27192394T.
Infracción: Leve. Art. 76.3 de la Ley 2/1992, de 15 de

junio, Forestal de Andalucía.
Sanción: Multa de 300 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día

siguiente a la publicación.

Almería, 14 de agosto de 2003.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de notificación por Edicto de Inicio de amojonamiento
parcial, Expte. 534/03, del monte La Cancha, con códi-
go de la Junta MA-50003-CCAY.

Dando cumplimiento a lo establecido en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se hace público para el conocimiento de la
interesada que se relaciona, a la que no ha sido posible notificar
personalmente en cuanto se desconoce dónde efectuar ésta,
el siguiente acto administrativo.

Núm. Expte.: 534/03.
Nombre y apellidos: Victoria Calvente Viñas.
DNI: 25529189-V.
Polígono y parcela catastral de t.m. de Banalauría: 5-87

La Excelentísima Consejera de Medio Ambiente, en cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y
63 del Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla,
y en uso de las competencias que le vienen atribuidas por
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, que establece la estruc-
tura general básica de la Consejería de Medio Ambiente,
mediante Resolución de fecha 21 de julio de 2003 ha resuelto
el inicio del amojonamiento parcial del monte público «La
Cancha» cuya parte dispositiva es la siguiente:

«Se proceda a iniciar el amojonamiento parcial del tramo
de perímetro exterior comprendido entre los piquetes del 5
al 18, ambos inclusive, del monte ”La Cancha”, código de
la Junta de Andalucía MA-50003-CCAY, cuya titularidad del
suelo ostenta el Ayuntamiento de Benalauría y del vuelo los
Ayuntamientos de Benalauría y Benadalid, sito en el término
municipal de Benalauría (Málaga)».

Contra este acto de trámite que no impide continuar el
procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa pudién-
dose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a
la resolución que ponga fin al procedimiento (arts. 107 y ss.
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las ale-
gaciones que se consideren oportunas o mejor convengan a
su derecho, en esta Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, sita en calle Mauricio Moro, núm. 2,
4.ª planta, 29006, Málaga, siendo tenidas en cuenta por el
Organo competente al redactar la correspondiente propuesta
de resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 8 de agosto de 2003.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 22 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Diego García Suazo, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 22 de agosto de 2003, por la que
se acuerda: el traslado de Centro del menor K.G.F., cesando
el acogimiento residencial en el Centro «Vado de los Bueyes»
sito en Córdoba, y constituir nuevo acogimiento residencial
de dicho menor en el Centro «La Cañada» sito en Villamartín
(Cádiz), siendo ejercido por la dirección del Centro. Se le sig-
nifica que contra la misma podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital por los trámites
prevenidos en los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de la inter-
posición con carácter potestativo de reclamación previa ante
el Consejero de Asuntos Sociales, de conformidad con lo que
establece el art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
en relación con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 22 de agosto de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 22 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña M.ª del Carmen Gutiérrez
Rosales, al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 22 de agosto de 2003, por la que
se acuerda: el traslado de Centro de la menor S.C.G., cesando
el acogimiento residencial en el Centro de Primera Acogida
«Abril» sito en Los Barrios (Cádiz), y constituir nuevo aco-
gimiento residencial de dicha menor en el Centro «Rebaño
de María» sito en Cádiz. Se le significa que contra la misma
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de esta Capital por los trámites prevenidos en los
arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter
potestativo de reclamación previa ante el Consejero de Asuntos
Sociales, de conformidad con lo que establece el art. 120
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre en relación con el art.

49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 22 de agosto de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 26 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Rosario Díez Benítez, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 25 de junio de 2003, por la que se
resuelve: cesar el acogimiento residencial de la menor N.A.D.
en el Centro «San Carlos» sito en Chipiona (Cádiz); y asu-
miendo su tutela constituir nuevo acogimiento residencial de
la menor en el Centro «Ntra. Sra. del Rosario» sito en Puerto
Real (Cádiz), delegando su guarda en la Dirección del Centro
mencionado. Se le significa que contra la misma podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta Capital por los trámites prevenidos en los arts. 779
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de reclamación previa ante el Consejero de Asuntos Sociales,
de conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de
la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 26 de agosto de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 27 de agosto de 2003, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Adil Jamil, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 27 de agosto de 2003, por la que
se resuelve: cesar la tutela asumida por esta Entidad Pública
en relación al menor S.J.N., y por ende el acogimiento resi-
dencial en el Centro «La Concepción» sito en La Línea (Cádiz),
con efectos de que la misma sea asumida por el Departamento
de Bienestar Social del Gobierno de Navarra; derivar el expe-
diente de protección del menor a la Comunidad Autónoma
de Navarra, procediendo al cierre y archivo del mismo en
esta Entidad Pública. Se le significa que contra la misma podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta Capital por los trámites prevenidos en los arts. 779
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y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de reclamación previa ante el Consejero de Asuntos Sociales,
de conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de
la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 27 de agosto de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 27 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Khadija Noussair, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 27 de agosto de 2003, por la que
se resuelve: Cesar la tutela asumida por esta Entidad Pública
en relación al menor S.J.N., y por ende el acogimiento resi-
dencial en el Centro «La Concepción» sito en La Línea (Cádiz),
con efectos de que la misma sea asumida por el Departamento
de Bienestar Social del Gobierno de Navarra; derivar el expe-
diente de protección del menor a la Comunidad Autónoma
de Navarra, procediendo al cierre y archivo del mismo en
esta Entidad Pública. Se le significa que contra la misma podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta Capital por los trámites prevenidos en los arts. 779
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de reclamación previa ante el Consejero de Asuntos Sociales,
de conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre en relación con el art. 49.4 de
la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 27 de agosto de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 14 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Juan Antonio Díaz Martín
y doña María Jesús Barata Avila.

Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Juan Antonio Díez Martín y doña María Jesús Barata
Avila al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de inicio de declaración de
la situación legal de Desamparo de fecha 30 de julio de 2003

del menor J.A.B.A., expediente núm. 29/03/0076/00, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de agosto de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña María del Pilar Sánchez
Cambil.

Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña María del Pilar Sánchez Cambil al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de declaración de caducidad
del expediente de desamparo de fecha 30 de julio de 2003
del menor A.R.S y J.R.S., expediente núm. 29/98/
0261-0262/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 14 de agosto de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 14 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña María del Pilar Sánchez
Cambil.

Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña María del Pilar Sánchez Cambil al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de inicio de declaración de
la situación legal de Desamparo de fecha 30 de julio de 2003
d e l m e n o r A . R . S Y J . R . S . , e x p e d i e n t e n ú m .
29/98/0261-0262/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
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nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 14 de agosto de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 25 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Antonio Moreno Santiago.

Acuerdo de fecha 25 de agosto de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Antonio Moreno Santiago al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento
de Acogimiento Permanente de 2 de julio de 2003 del menor
S. y A.M.C., expediente núm. 29/03/0344-0345/00, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 25 de agosto de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 27 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Marie Howard Catterin.

Acuerdo de fecha 27 de agosto de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Marie Howard Catterin al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro del Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Aco-
gimiento Preadoptivo de fecha 27 de agosto de 2003 del
menor J.H., expediente núm. 29/02/0482/00, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 27 de agosto de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 27 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Francisco Jiménez Lobillo
y doña Dolores Eduvigis Amador Jiménez.

Acuerdo de fecha 27 de agosto de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Francisco Jiménez Lobillo y doña Dolores Eduvigis Ama-
dor Jiménez al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del Acuerdo
de Iniciación del Procedimiento y Resolución de Declaración
Provisional de Desamparo de fecha 30 de julio de 2003 del
menor S.J.A., expediente núm. 29/99/0192/01, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 27 de agosto de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 27 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Antonio Rodríguez Rodrí-
guez y doña Concepción Barranco Fernández.

Acuerdo de fecha miércoles 27 de agosto de 2003 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Antonio Rodríguez Rodríguez y doña Con-
cepción Barranco Fernández al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de situación legal de Desamparo
del menor J. Y A.R.B., expediente núm. 29/03/0184-0185/00
con la asunción por ministerio de la Ley de la tutela sobre
dicho menor desde la fecha miércoles, 30 de julio de 2003,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de agosto de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.
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ACUERDO de 27 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Andrés Barranco Fernández
y doña Josefa Amador Amador.

Acuerdo de fecha 27 de agosto de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Andrés Barranco Fernández y doña Josefa Amador Ama-
dor al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de inicio de declaración de
la situación legal de Desamparo de fecha 16 de julio de 2003
d e l m e n o r A , P , T , M , y F . B . A . , e x p e d i e n t e
núm. 29/03/0355-03560357-03580359/00, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Málaga, 27 de agosto de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 27 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Inmaculada Mir García.

Acuerdo de fecha miércoles, 27 de agosto de 2003 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Inmaculada Mir García al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de inicio de declaración de
la situación legal de Desamparo de fecha miércoles, 9 de
julio de 2003 del menor D.J.M.G., expediente núm.
29/00/0131/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de agosto de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 27 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña M.ª José Ariza Leal.

Acuerdo de fecha miércoles, 27 de agosto de 2003, de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña M.ª José Ariza Leal al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
del Acuerdo del Inicio del Procedimiento del Acogimiento de
fecha miércoles, 27 de agosto de 2003, del menor L.A.L.,
expediente núm. 29/03/0056/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 27 de agosto de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 27 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a doña Silvia Márquez Gil.

Acuerdo de fecha miércoles, 27 de agosto de 2003, de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Silvia Márquez Gil al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento y Resolución de
declaración provisional de Desamparo de fecha 11.7.2003
del menor R/N. de S.M.G., expediente núm. 29/03/0367/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores de conformidad con los artículos 779 y
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de agosto de 2003.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 27 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Manuel Moreno López y
doña Esperanza Doukkali Ben Abaid.

Acuerdo de fecha miércoles, 27 de agosto de 2003 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
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en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Manuel Moreno López y doña Esperanza
Doukkali Ben Abaid al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de situación legal de Desamparo
del menor C., C. Y K.M.D. , expediente núm. 29/01/0561/01-
29/02/0986-0987/00 con la asunción por ministerio de la
Ley de la tutela sobre dicho menor desde la fecha miércoles,
9 de julio de 2003, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de agosto de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA

ANUNCIO de rectificación bases.

Don Juan Gálvez Pino, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de La Rambla

Decreto. Rectificación bases convocatoria dos plazas Poli-
cía Local.

La Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento
con fecha 29 de julio aprobó las Bases para la provisión de
dos plazas de Policía pertenecientes a la Subescala de Servicios
Especiales, Escala Básica por el sistema de oposición.

Habiendo advertido la Delegación del Gobierno en Cór-
doba de la existencia de diversos errores en las mismas, y
dado que durante el mes de agosto la Comisión de Gobierno
no celebra sesiones, en el ejercicio de las facultades que me
confiere el art. 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, he resuelto
avocar la competencia de rectificación de las bases en el caso
presente y adoptar el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar la siguiente rectificación de las Bases
para la provisión de dos plazas de policía local de La Rambla
aprobadas por la comisión de Gobierno el 29 de julio de 2003
con el siguiente contenido:

- Donde dice «1.º... Escala Básica, Categoría Policía
Local», debe decir «1.º.... Escala Básica, Categoría Policía».

- Base Sexta Tribunal Calificador, Punto Primero, se sus-
tituye su contenido por el siguiente:

1. El Tribunal Calificador estará constituido por los siguien-
tes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía nombrado
por la Consejería de Gobernación.

El Subinspector-Jefe de la Policía Local.
Un funcionario de Carrera de la Corporación designado

por la Alcaldía.
El Delegado del personal funcionario.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

- Base Octava, Proceso Selectivo, donde dice «conforme
a lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de Coordinación», debe
decir «... conforme a lo dispuesto en el art. 53 de la Ley
de Coordinación de las Policías Locales».

Segundo. Remitir el presente acuerdo a la Delegación del
Gobierno de Córdoba y proceder a su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y BOJA. Dar cuenta a la Comisión de
Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento en la primera sesión
que celebre.

La Rambla, 28 de agosto de 2003.- El Alcalde-Presidente,
Juan Gálvez Pino, Ante mi, La Secretaria.

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL

CORRECCION de errores a anuncio de Bases (BOJA
núm. 166 de 29.8.2003).

Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de Junta de
Andalucía núm. 166 de 29 de agosto de 2003, las Bases
Generales para la selección de personal funcionario y laboral,
mediante Decreto de la Tenencia de Alcaldía de Recursos,
se procede a modificar lo siguiente del Anexo 2:

Donde dice:
«Sistema de selección: Concurso-oposición».

Debe de decir: «Sistema de selección: Para el turno de
promoción interna y de movilidad con ascenso: Concurso-
oposición. Para el turno de movilidad sin ascenso: Concurso».

Puerto Real, 1 de septiembre de 2003.

SDAD. COOP. AND. OLEICOLA HOJIBLANCA DE
MALAGA

ANUNCIO de fusión. (PP. 3289/2003).

En Asamblea General Extraordinaria de esta sociedad,
celebrada en segunda convocatoria en su domicilio social, el
día 23 de julio de 2003, se aprobó por unanimidad, la fusión
mediante la absorción por «Sociedad Cooperativa Andaluza
Oleícola Hojiblanca de Málaga de 2.º grado» de «Cordoliva
Sociedad Cooperativa Andaluza de 2.º grado», en los términos
y condiciones del proyecto de fusión, así como el derecho
de los acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse
a la fusión y el derecho de separarse de los socios disconformes,
en los términos establecidos en el artículo 106 de la Ley de
Sociedades Cooperativas Andaluzas, todo ello en el plazo de
un mes desde la publicación del último anuncio de fusión.

Antequera, 14 de agosto de 2003.- El Presidente, José
Moreno Moreno.
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